
Organización de  
Naciones Unidas Nativas 

 
Acuerdo de Amistad y Reconocimiento Mutuo 

entre los Pueblos Indígenas del Mundo 
 

PREAMBULO 
 
Reconociendo nuestro derecho inherente a la autodeterminación de las Naciones 
Indígenas del Mundo, a traves de nuestros gobiernos tradicionales tribales o entidades 
indígenas que nos representan, con base en nuestra cultura, herencia ancestral y derecho 
tribal tradicional, firmamos y subscribimos este Acuerdo de Amistad y Reconocimiento 
Mutuo. 
 

ARTICULO I 
 
Los gobiernos o entidades indígenas representadas por los firmantes de este Acuerdo se 
reconocen unos a otros como los legitimos representantes de nuestros Pueblos, sus tierras, 
aguas y recursos naturales. 
 

ARTICULO II 
 
Los abajo firmantes unen sus esfuerzos para proteger, desarrollar y mejorar los territorios 
tradicionales y los recursos naturales del aire, la tierra y el agua. 
 

ARTICULO III 
 
Los abajo firmantes se comprometen a un pacto de amistad, de apoyo y respeto mutuo 
para preservar y facilitar el conocimiento colectivo de nuestros Pueblos y sus tradiciones 
culturales, espirituales y políticas. 
 

ARTICULO IV 
 
Los abajo firmantes se comprometen a cooperar para proteger, mejorar y asegurar la 
situación de los derechos humanos de los Pueblos Indígenas. 
 

 
ARTICULO V 

 
Los abajo firmantes trabajarán de común acuerdo para estimular la autosuficiencia 
económica de los Pueblos Indígenas a través de la implementación del comercio 
tradicional, las redes de intercambio y el desarrollo de nuevas areas comerciales. 
 

 
 



ARTICULO VI 
 
Los abajo firmantes establecen su voluntad de unirse a la Organización de Naciones 
Unidas Nativas por medio de la firma de este convenio. 
 

ARTICULO VII 
 
Este convenio entrará en pleno vigor y efecto cuando los representantes de los Pueblos 
Indígenas lo ratifiquen por medio de su firma. 
 

ARTICULO VIII 
 
Para estimular las relaciones amistosas y pacíficas entre los signatarios de este convenio, 
se llevará  a cabo un intercambio de documentos diplomáticos, de signos y símbolos 
tradicionales y se acreditarán oficialmente a los representantes  tribales. 
 
Hecho en duplicado en este día ________del mes de_____________del año de________ 
por los representantes legítimos de los Pueblos Indígenas, las Naciones, los Ancianos, los 
Consejos Tribales y los de los Pueblos, los Líderes de Clanes, las Entidades Indígenas y 
las Organizaciones dedicadas a nuestras culturas ancestrales. 
 
_____________________________________________________________ 
Firma      Titulo/ Posición 
_____________________________________________________________ 
Tribu/Pueblo/Nación    Fecha 
_____________________________________________________________ 
Firma      Titulo/ Posición 
_____________________________________________________________ 
Tribu/Pueblo/Nación    Fecha 
_____________________________________________________________ 
Firma      Titulo/ Posición 
_____________________________________________________________ 
Tribu/Pueblo/Nación    Fecha 


